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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

LIC"

NERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx
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Ciudad cle México, a 12 de diciembre cle 2019

oFIclo No. SG/DGJyEL/RPA/0 aL005 / 207e

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDRNTA DE I,A MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE I,A CIUDAÐ DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facullacl confericia a la Lic, Rosa Icela Rodríguez Yelínquez, Secretaria de Gobierno cie ìa

Ciudad de México, en la fracción Il, clel artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pfiblica de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relacioncs de la Jefa de

üobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en ìos artículos 7,

fracción I, inciso ß) y 55, fracciones XVI y XVII del Regiamento Interior del Pocler Ejecutivo y cle la
Administración Pública cle la Ciudad de México; por este medio adjunto el ofìcicr

CDMX/SOBSFI/DGIN/434/201.9 de fecha 2B de ¡roviembre de '2019, signado por el Lic, Mario Alberto Rangel

Mejía, Director General Juríclico y Normativo en la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciuriacl de México,

meclíante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder l,egislativo cìe esta Ciudad y
cornunic¿ldo mediante el si milar MDPPOSA/CSP/05 1 0/ 201.9.

õ rlÉ
. 1 ì', 

*{rliçil"qTilRÁ

.,r lr-rn.Ì i|.¡¡l f ir)¡,¡ i.iil :;lìRViCr¡,

,,,laïisËå&i
.1rffi !*Í.k*1,ç
; ."Åa: l? i*q^e..::_.*

,, ,iiM)'*.ft.hr "-*

*l'

C.c.c.cr.p. Lic. .f inrcn¿ lvlartincz M, Sulrdircctora de Control de Gc'stión y Atc.nción Ciudadana c'n l¿ SCCDMX. lln atcnción a los loljos: 10431 /7 565

l,ic. M¿rio Alberto Rangel Mejía, Dircctor General Jurídico y Nornlativo cn la SOBSICD]'lX,
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LIC. LUIS GUSTAVO VEIA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

SECRETARIA DE GOBIERNO DE tA CIUDAD DE MÉXICO
Calle Fernando de Alva lxtlixóchitl 185, Piso 3 Colonia Tránsito,
C.P. 06820, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México

PRESENTE

Calle Plaza de la Constitución 1, Piso 2 Colonia Centro (Área 1),

C.P.06000, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México

SECRETARíA DE OBRAS Y SERVICIOS
DIRECCIóN GENERAL JURfDICA Y NORMATIVA

Ciudad de México, a 28 de nov¡embre de 2019
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DIRECCIÓN GENERAL
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Me permito env¡arle un cordiaI saludo y en atención a su oficio con número

SG/DGJyEL/PA/CCDMX|5L4.U2OL9, por medio del cual remite el similar

MDPPOSA/CSP/0SIO12019, signado por [a Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de [a

Unión, [a Diputada lsabela Rosates Herrera, quien solicita se atienda elsiguiente punto de acuerdo:

"...Pñme¡o.- Se exhoila rcspetuosamente a la Jefa de Goble¡no de la Ctudad de Méxlco, a que en el ómbilo de sus facullades,
rcforme lafrøcción V del ø¡dcalo 249, øs[ como el inciso g) de løfracción III del a¡flculo 251, ambos del Reglanenlo de

Const¡ucciones paru el Dßtrito Federal

Segundo,- Hdgose del conocimiento a la Jefø de Gobie¡no de la Ciudad de México, las propueslas a los textos de lalracción V

del a¡dculo 249, osl como el inciso g) de lal¡acción III del a¡tlculo 251, ambos del Reglamento de Consl¡acciones para el
Dßtt¡lo Federal, parø quedar en los slguientes lë¡nlnos:

ARTúCULO 249.- Independíentemente de la aplicaclón de løs sanciones pecunlailas a que se reJiere el
prcsenle Capltalo, la autoûdad competenle prucedeilt a clausutar løs ob¡as o instøIaciones en ejecacìó4
cuando:
I aIY(...)
V. Se obstacullce o se ìmpìdø en alguna torma el cumplìmiento de las tunciones de verificación
reglamenturta del personal aúortzado por la Adminìsfiación Lo ønterìor, previa notificación de la orden
de visita de verifrcación que se realice aI visitado, y este tiltimo no la atienda
VI a){I (...)
ARTúCULO 251.- Se sancionarû al Di¡ecto¡ Responsable ite Obro, al propìetario o poseedor y/o
consfiuctor, segtln sea el caso, con tndependencia de lø reparación de los daños ocasionados a los personas
o a los bienes, en los slguientes cosos:
1...
il-..
IIL Con nalta equivalente de 200 (sic) ø 500 veces el valot de la Unidad de Cuenn de la Ciudad de Mëxico
vigente, cuando:
a)"'at...
þ Se obslaculice o se impida en alguna forma el cumplimienø de los funciones de verificación
rcglamenløria del personal aaloûzado por lø Adtttlnist¡acìón Lo anterìo4 prevÍa notìJicøción de lø orden
de vkila de verlticacìón que se realíce aI vlsitado, y este tllfrmo no la adendu.,".

A[ respecto y con la finalidad de otorgar la atención correspondiente al punto de acuerdo que nos

ocupa le hago de su conoc¡miento que, por instrucciones del Secretario de Obras y Servicios de [a

Ciudad de México, la propuesta de reforma al Reglamento de Construcciones para e[ Distrito

Federal en los numerales que anteceden, se encuentra en revisión para su estudio, análisis,

validación, expedición y en caso de ser procedente esta área realizara las gestiones necesarias para

su publ¡cación en la Gaceta Oficialde la Ciudad de México.
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Derivado de lo anterior, respetuosamente solicito se tenga por atendido el punto de acuerdo alque

se hace referencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo

NT

LIC. MARIO RTO fn
DIRECTOR GEN J Rforcov

D Y SERVICIOS DE cl DE MEXICO

SECRETARíA DE OBRAS Y SERVICIOS
orn¡ccróru GENERAL luRíotcR y NoRMATTvAGÛBIERI.,¡O I}Ë LA

Calle Plaza de la Constitución 1, Piso 2 Colonia Centro (Área t),
C.P. 06000, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México
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